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Introducción 

La implantación del acuerdo de creación de un Espacio Europeo de Educación Superior 

común (Tratado de Bolonia, 1999), no sólo ha supuesto para las instituciones 

universitarias un esfuerzo por converger en un modelo único de organización de las 

enseñanzas (grado y postgrado), como comúnmente se refiere a este acuerdo, sino que 

también ha supuesto converger en finalidades educativas, criterios de rigor y 

procedimientos de evaluación que permitan la comparabilidad, la compatibilidad, la 

transparencia y la flexibilidad. La convergencia europea está suponiendo una 

reestructuración en las políticas europeas de educación superior, con el fin de situar a 

las instituciones universitarias entre los centros más pioneros y de referencia para el 

resto del mundo, tanto en educación como en investigación. Esta reorganización del 

sistema educativo está afectando por tanto no sólo a su estructura, sino a sus finalidades, 

responsabilidad social, sistemas de enseñanza y aprendizaje y a la calidad, entre otros.   

De este modo, se han creado agencias estatales y comunitarias de evaluación de 

la calidad, como la creación de la European Network of Quality Assurance in Higher 

Education (ENQA)1. La ENQA fue creada en el 2000, con financiación económica de la 

Unión Europea, con el objetivo de promover sistemas de evaluación de la calidad 

comparables y fomentar la cooperación entre los estados miembros. En estos momentos 

forman parte de la ENQA asociaciones y agencias nacionales y autonómicas de todos 

los países que conforman el EEES. Estas agencias se han encargado de definir los 

criterios e indicadores de calidad para determinar si un título reúne los requisitos 

pretendidos, entre los que se encuentran los modelos de aprendizaje. De forma paralela, 

se están poniendo en práctica nuevos modelos de financiación social de la educación 

superior; se han incorporado las figuras de agentes sociales externos para que colaboren 

                                                 
1 www.enqa.eu/index.lasso 
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y aporten sus conocimientos profesionales en el diseño de los títulos, para que estos 

estén más adaptados las necesidades sociales, y, sobre todo, se ha impuesto un nuevo 

modelo de enseñanza-aprendizaje, para la mejora de la educación superior. 

Este nuevo modelo de enseñanza aprendizaje se sustenta sobre todo en los 

siguientes principios: fomentar el trabajo autónomo del estudiante; mejorar la 

transparencia de las cualificaciones y el aprendizaje permanente (Consejo Europeo de 

Lisboa, 1999); fomentar la transferencia de créditos y el aprendizaje por competencias, 

donde se plasmen los resultados de aprendizaje; introducción y aprovechamiento de los 

métodos de formación a distancia.  

Para el cumplimiento de estas finalidades los sistemas educativos, incluido el 

español, se han dotado de herramientas didácticas que han de verse plasmadas en las 

guías docentes de todas las disciplinas. En un primer nivel se encuentran la enseñanza 

por competencias y la organización de la enseñanza y el aprendizaje en torno a la 

unidad ECTS (Sistema europeo de transferencia y acumulación de créditos).  

Para la enseñanza por competencias se han financiado importantes proyectos 

nacionales y europeos, encargados de determinar las competencias generales de cada 

nivel educativo y de competencias específicas para cada disciplina, como el Proyecto 

Tuning, a nivel europeo. De forma paralela se determinan los conocidos “ Descriptores 

de Dublín” , en los que se recogen acuerdos sobre competencias básicas para los tres 

niveles de estudios universitarios, grado, master y doctorado. La enseñanza por 

competencias permite el diseño de la enseñanza en términos de resultados de 

aprendizaje, es decir, lo que se espera que el estudiante aprenda y sea capaz de 

demostrar después de concluida su formación. Por otro lado, permite la transferencia, el 

reconocimiento de créditos, y la validación y la acreditación. Con esta finalidad última 

se crea el marco europeo de cualificaciones para el espacio europeo de educación 

superior (Qualifications Framework for the European Higher Education Area. QF-

EHEA), y en España, el Marco Español de cualificaciones para el espacio europeo de 

educación superior (MECES) (Real Decreto 900/2007). 

En relación a esta nueva modalidad de aprendizaje, el aprendizaje por 

competencias, el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las 

enseñanzas universitarias oficiales en el Estado Español, en el apartado de objetivos, del 

modelo de memoria que se propone para la verificación de los títulos oficiales, dice que 

deberán indicarse “ las competencias generales y específicas que los estudiantes deben 
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adquirir durante sus estudios, y que sean exigibles para otorgar el título. Las 

competencias propuestas deben ser evaluables” .  

 Para facilitar la acumulación y transferencia de créditos se adopta como 

estrategia el sistema europeo de transferencia de créditos (European Credit Transfer 

System, ECTS). El real decreto 1125/2003, en torno al crédito ECTS dice así: “Los 

créditos ECTS representan el volumen de trabajo del estudiante para conseguir los 

objetivos del programa de estudios, objetivos que deben ser especificados 

preferiblemente en términos de resultados del aprendizaje y de competencias que han de 

ser adquiridas” . Por tanto, las guías docentes de cada materia o asignatura han de 

contemplar no sólo los componentes didácticos (objetivos, contenidos, metodología, 

etc.), sino las horas totales que ha de invertir el alumnado en adquirir las competencias 

pretendidas, es decir, horas de aula, horas de trabajo individual (resolución de ejercicios, 

estudio, consultas bibliográficas, etc.), y trabajos complementarios (seminarios, trabajos 

de grupos, proyectos, etc.). 

Estos dos elementos nuevos en las modalidades de enseñanza y aprendizaje de 

los estudios universitarios exigen un cambio importante, no sólo en la organización de 

las enseñanzas sino en las metodologías docentes, pues la enseñanza por competencias y 

su evidencia en resultados de aprendizaje implica: métodos de trabajo más activos y con 

un fuerte componente demostrativo; un seguimiento del trabajo el alumnado; 

actividades de aprendizaje más prácticas, del saber hacer; otras modalidades de 

evaluación capaces de recoger las evidencias prácticas; etc. Desde que se inició el 

proceso de convergencia se ha escrito mucho sobre ello (Herández Pina, Martínez 

Clares, Da Fonseca Rosari y Rubio Espín, 2005; De Miguel Díaz, 2006; Monreal 

Gimeno, 2006; Villardón y Yaniz, 2006; Zabala y Arnau, 2007; Gimeno Sacristán, 

2008; Yaniz Álvarez de Eulate, 2008; Riesco González, 2008; etc.). Estos y otros 

muchos autores han tratado de definir en qué consiste la enseñanza por competencias y 

sus implicaciones metodológicas.  

La Universidad de La Laguna, en el conjunto de acciones que ha puesto en 

práctica en los últimos años destinadas a integrar esta universidad en el proceso de 

convergencia para la creación de un espacio europeo de educación superior (EEES), ha 

subvencionado desde el curso académico 2004/05 hasta el curso 2008/9 proyectos de 

experimentación del crédito europeo y las nuevas metodología docentes con todas las 

titulaciones que lo solicitaran, antes de la implantación de los nuevos títulos. Los 
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solicitantes tenían que presentar un proyecto que incluía la planificación de las 

asignaturas en las que se iba a poner en práctica la experiencia piloto, y al finalizar el 

curso académico una memoria de la experiencia, donde tenía que indicar dificultades 

encontradas y resultados de aprendizaje de los estudiantes. De forma paralela la ULL 

llevó acabo acciones de evaluación a través de encuestas de satisfacción con el 

alumnado y el profesorado. En el curso académico 2007/8 encargó a un equipo de 

evaluadores la evaluación de los proyectos. En este trabajo presentamos el 

procedimiento de evaluación y parte de los resultados de la misma, concretamente los 

relacionados con el diseño de las guías docentes de las asignaturas implicadas en el 

conjunto de los proyectos desarrollados durante el curso académico 2007/08.    

Ese curso académico (2007/08), objeto de evaluación, se subvencionaron y 

desarrollaron 20 proyectos de experimentación del Crédito Europeo, concretamente en 

las siguientes titulaciones: Bellas Artes, Derecho, Empresariales, Filología hispánica, 

Filología inglesa, Filosofía, Historia, Historia del Arte, Ingeniería informática, 

Ingeniería química, Ingeniería técnica industrial (mecánica), Ingeniería técnica en obras 

públicas, Logopedia, Maestro en educación primaria, Maestro en lengua extranjera, 

Matemáticas, Pedagogía, Química, Trabajo social, y Turismo.  

 A continuación presentamos el diseño de evaluación elaborado y su desarrollo, 

así como los resultados más relevantes encontrados. 

 

Método 

Los objetivos de la evaluación fueron: 

- Caracterizar los distintos proyectos presentados para cada una de las titulaciones, en 

cada una de sus dimensiones docentes (competencias, metodología, evaluación, 

coordinación, etc.). 

- Analizar los procedimientos puestos en prácticas para transformar el actual sistema 

de créditos al ECTS. 

- Identificar los diferentes aspectos de la metodología didáctica empleados en cada 

una de las guías docentes de las asignaturas: tipo de competencias, metodologías, 

actividades de los estudiantes, tutoría (trabajo dirigido), evaluación. 

- Contribuir con sugerencias orientadas a la mejora de la implantación ECTS. 
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La evaluación consistió en el análisis y codificación de la información plasmada 

en cada uno de los proyectos presentados. Para este análisis y codificación de la 

información se elaboró un sistema de categorías e indicadores, representativos del 

conjunto de los contenidos de los mismos. A partir de esa categorización se 

construyeron las respectivas bases de datos (a través del programa Access) que nos 

permitieron ir codificando cada uno de los elementos del proyecto. En la siguiente tabla 

mostramos este sistema de categorías e indicadores. 

 

Tabla 1. Sistema de categorías e indicadores objeto de evaluación 
PR

O
Y

E
C

T
O

 

CATEGORÍAS INDICADORES 
Coordinación Número de coordinadores 

Actividades de coordinación 
Modalidad de proyecto Grupo de asignaturas 

Uno o varios cursos 
Titulación 

Profesorado Departamento 
Área de conocimiento 
Categoría profesional 
Dedicación: parcial o tiempo completo 

Valoración del crédito europeo en horas  
Objetivos específicos del proyecto Si 

No 
Carácter de las asignaturas Troncal 

Obligatoria 
Optativa 

G
U

IA
S 

D
ID

Á
C

T
IC

A
S 

 D
E

 A
SI

G
N

A
T

U
R

A
S 

Competencias Saber 
Saber hacer 
Saber estar 
Saber ser 

Metodología (modalidad docente) Clases prácticas de aula 
Clase teórica magistral 
Estudio y trabajo autónomo del estudiante 
Estudio y trabajo en grupo 
Prácticas en taller o laboratorio 
Prácticas externas 
Simulación 
Seminario 
Visitas, trabajo de campo 
Tutorías 
Enseñanza virtual 

Actividades del alumnado Portafolio 
Recensiones 
Lecturas 
Problemas 
Búsqueda de información 
Trabajos individuales 
Trabajos de grupo 
Estudio personal 
Vídeos 
Trabajos de campo 
Diarios 

Sistema de tutorías Modalidad: individual, grupal, ambas 
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Asistencia: obligatoria, optativa, ambas 
Tipo: presencial, distancia, ambas 

Sistema de evaluación Prueba objetiva 
Microtema 
Ensayo 
Oral 
Portafolio 
Trabajo individual 
Trabajo de grupo 
Asistenta a clase 
Examen 
Ejercicios prácticos 
Entrevista 
Diario 
Simulación 
Tutoría 
Autoevaluación 

 

Como se puede observar, la evaluación la realizamos sobre dos grandes 

dimensiones, que además constituyeron los resultados del estudio de evaluación: (a) de 

cada proyecto en su conjunto, y (b) de cada guía didáctica diseñada para cada una de las 

asignaturas que formaban parte de cada uno de los proyectos. Además del análisis de 

cada uno de estos indicadores y otros indicadores relacionados con la convocatoria 

(acciones de difusión, presupuesto, requisitos de la convocatoria, etc.) se hizo una 

valoración cualitativa del conjunto de los proyectos diseñados. 

La muestra, o el conjunto de documentos objeto de análisis y evaluación, estuvo 

constituida por los 20 proyectos desarrollados. En estos proyectos se implicaron 46 

departamentos, que representan el 70% de los departamentos de la ULL (64 

departamentos), y un total de 384 profesores y profesoras. Esta alta representatividad 

indica un importante compromiso por parte de la institución y su profesorado, para 

prepararse en la nueva orientación de adaptación a los requerimientos del espacio 

europeo de educación superior. 

Los proyectos presentados se han agrupado en torno a tres modalidades: (a) 

proyectos constituidos por grupo de asignaturas (10 proyectos); (b) proyectos que 

incluyen curso o cursos completos (8 proyectos); y (c) titulación completa (2 

proyectos). La modalidad de curso y titulación ha supuesto que todo el profesorado que 

imparte clase en ese curso o esa titulación se implicara en la experiencia de innovación. 

A continuación mostramos (Tabla 2) el conjunto de proyectos presentados, el número 

de profesorado implicado, y el carácter de la asignatura con la que se desarrollaba la 

experiencia (troncal, obligatoria, optativa).  
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Tabla 2. Relación de titulaciones participantes, número y tipo de asignaturas y profesorado 
TITULACIÓN NÚMERO ASIGNATURAS PROFESORADO 

PARTICIPANTE TOTAL TRONCAL OBLIGAT OPTATIV 
Bellas Artes 55 29 14 12 70 
Derecho 6 6   8 
Empresariales 4 2 1 1 6 
Filología hispánica 11 5  6 13 
Filología inglesa 22 6 3 13 26 
Filosofía 47 10  37 52 
Historia 35 10 6 19 43 
Historia del Arte 24 7 6 11 23 
Ingeniería informática 25 7  18 35 
Ingeniería química 43 13 8 22 64 
Ingeniería tca industrial  8 4  4 11 
Ingeniería tca obras públicas 10 7 3  18 
Logopedia 10 8 2  11 
Maestro educación primaria 2 2   2 
Maestro en lengua extranjera 2 1 1  2 
Matemáticas 26 12 6 8 33 
Pedagogía 26 7 3 16 40 
Química 29 14 8 7 50 
Trabajo social 9 3  6 9 
Turismo 10 7  3 9 
 

Atendiendo al carácter de troncalidad, obligatoriedad y optatividad, la 

distribución de las asignaturas de los 20 proyectos participantes muestra una 

distribución gráfica que contempla un 45% de optatividad, un 40% de troncalidad y un 

15% de obligatoriedad. Destacamos como la experimentación ha sido puesta en marcha 

en un importante porcentaje de las asignaturas optativas. Concretamente, la 

experimentación en los títulos de pedagogía, informática, ingeniería química, filosofía y 

filología está estructurada de forma mayoritaria en torno a la optatividad. Sólo en el 

caso de química, bellas artes y matemáticas el número de asignaturas troncales y 

obligatorias es superior al de optativas. 

 

Resultados 

A pesar de que la evaluación incluyó el análisis del proyecto en su conjunto y las 

distintas guías docentes, en esta comunicación vamos a hacer referencia sobre todo a los 

resultados referidos a los aspectos didácticos de las guías docentes, y sólo a algún 

aspecto del proyecto general, relacionado con la finalidad que nos ocupa. En relación a 

las guías docentes, vamos a mostrar los cinco elementos didácticos más relevantes: 

identificación de competencias, metodologías docentes, actividades del alumnado en las 

horas de trabajo autónomo, sistema de tutoría y sistema de evaluación.  
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1. Identificación de competencias 

Una característica común a todos los proyectos es que no se indicaron las competencias 

específicas de la asignatura, sino los objetivos. Por tanto, para el análisis de esta unidad 

nosotros procedimos a identificar qué competencias había implícitas en el conjunto de 

los objetivos generales identificados. Para ello utilizamos el modelo habitual de 

clasificación de competencias que contempla el saber (competencias técnicas), saber 

hacer (competencias metodológicas) y saber estar (competencias participativas), 

vinculadas a los conocimientos, procedimientos y actitudes, respectivamente, como se 

suelen enunciar en la bibliografía al uso. En el análisis también incluimos una cuarta 

competencia vinculada a la valoración del ejercicio profesional, derivaciones de nuevas 

necesidades de formación, etc., referidas al saber ser, ajustándonos al modelo que 

propone Echeverría (2002). A esta última competencia, sin embargo, sólo se refiere un 

escaso número de asignaturas. Concretamente, sólo 14 objetivos del conjunto de todas 

las asignaturas incluyeron competencias referidas al saber ser. El resto, es decir, el 

conjunto de competencias identificadas en las 404 asignaturas analizadas constituyó un 

total de 1277 competencias, lo que supone una media de 3 competencias generales por 

asignatura. 

La distribución de las competencias identificadas en el conjunto de cada 

proyecto o titulación según el tipo de competencia (saber, saber hacer, saber estar) la 

mostramos en la tabla siguiente (tabla 3). 

 
Tabla 3. Representación de tipo de competencias por proyecto. 
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Como podemos observar en la distribución representada, las competencias a las 

que se dedica más atención son las que se basan en el conocimiento técnico (Saber), que 

constituyen el 59%. El segundo grupo de competencias lo constituye el saber hacer, con 

un 26%, seguido de saber estar y ser (que hemos agrupado) con un 15%. 

A pesar de que el porcentaje de objetivos que incluyen competencias de saber 

ser y estar es relativamente bajo, valoramos positivamente que la mayor parte de las 

guías docentes incluyan alguna competencia de esta característica, de tan poca tradición 

en el sistema de enseñanza universitario español. 

 

2. Modalidades docentes empleadas en la docencia (Metodología) 

Con esta categoría no nos referimos a la metodología de enseñanza propiamente dicha 

sino a la modalidad docente, de la que se deriva la metodología evidentemente. Dado 

que el profesorado generalmente hace referencia a ellas con la mención de metodología, 

hemos querido usar el mismo término para facilitar la comprensión.  

El recuento de todas las metodologías o modalidades docentes utilizadas suma 

un cómputo de 1062, cantidad que arroja una media de 2,6 modalidades docentes  por 

asignatura. Este dato lo que nos indica es la variedad de metodologías utilizadas por el 
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profesorado en el desarrollo de sus guías docentes, pues en ningún caso se señaló una 

sola modalidad docente. Una distribución de las mismas podemos verla en la gráfica 

siguiente en la que cabe destacar las sesiones magistrales (31%) y las prácticas en el 

aula (27%). A esta distribución hay que añadir la práctica de seminario (18%) y 

laboratorios (8%). En el conjunto de modalidades metodológicas se percibe una 

ausencia de enseñanza virtual, pues las asignaturas que emplean la red Internet 

constituyen sólo el 2% del total, concretamente 18 asignaturas. Existen otras 

modalidades también con escaso porcentaje como las prácticas externas, visitas de 

campo o simulación. 

 

 
 

Gráfica 1. Distribución de modalidades docentes empleadas  
en el conjunto de los proyectos analizados 

 
3. Actividades del alumnado 

Las actividades señaladas para los estudiantes han sido muy escasas en casi la totalidad 

de los proyectos. En pocas guías docentes se concreta lo que tiene que realizar el 

alumnado, tanto en las horas presenciales como en las horas de trabajo autónomo. En el 

conjunto de las guías se desprende una enseñanza centrada en el profesorado, a modo 

tradicional, donde se indican solamente las tareas a realizar por el profesorado, y muy 

poco las del alumnado. Por otro lado, apenas se indican tareas a realizar por los 

estudiantes en las horas de trabajo autónomo, más allá del estudio. Sólo quedan 

explícitas las tareas que tienen que realizar para la evaluación, a modo de trabajo final, 

pero no los ejercicios a realizar a lo lardo del curso, que también se tienen en cuenta en 

la evaluación. En la siguiente gráfica (gráfica 2) se representan brevemente las 

diferentes actividades a realizar por el alumnado, con expresión del porcentaje sobre el 
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total de 276 actividades. Estas actividades han sido agrupadas de acuerdo con las 

categorías establecidas en los manuales de didáctica. 

 

 
 

Gráfica 2. Tipo de actividades indicadas para el alumnado 
 
4. Sistema de tutor ía 

En torno al sistema de tutoría ha sido muy difícil ajustar un análisis preciso. Las 

diferentes interpretaciones que se han hecho de la tutoría como docencia frente a la 

tutoría de permanencia en los centros para la atención voluntaria a quien acude, ha 

hecho que esta categoría no pueda ser tenida en cuenta como un criterio sobre el que 

fijar una valoración de conjunto. En los proyectos se han planteado modalidades de 

tutoría individual o de grupo, de carácter voluntario y obligatorio, o de forma presencial 

y virtual. En muy contadas ocasiones la tutoría ha sido entendida como una actividad de 

acompañamiento docente para el seguimiento de proyectos y trabajos individuales o de 

grupo. En menor frecuencia esta tutoría es computada como criterio de evaluación 

 

5. Sistema de evaluación 

El sistema de evaluación empleado en las distintas guías docentes ha sido el aspecto en 

el que se ha plasmado un mayor consenso, en cuanto a variedad de modalidades, y 

claridad en los pesos porcentuales. Además de la variedad de procedimientos de 

evaluación contemplados, también se han indicados los porcentajes de nota final 

susceptibles de obtener a través de cada prueba empleada como sistema de evaluación. 

Ninguna asignatura es evaluada con un solo sistema. El mínimo de instrumentos 

utilizados para la obtención de los resultados de evaluación han sido dos. En muchas 

asignaturas se indican hasta cuatro y cinco instrumentos o procedimientos. La 
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predominancia del examen tradicional frente a otras opciones está siempre presente en 

la mayoría de las guías docentes. Esta modalidad de examen se combina con otras 

actividades de seguimiento y valoración de las tareas prácticas, principalmente la 

corrección de los ejercicios realizados en las sesiones prácticas llevadas a cabo tanto en 

las aulas, en las clases prácticas, como en los laboratorios y seminarios. Es conveniente 

señalar que bajo la modalidad de examen están integrados varios sistemas como las 

pruebas objetivas, los microtemas o ensayos. Si bien es cierto que se consideran 

sinónimos en muy pocas ocasiones han sido matizados estos extremos. Un ejemplo de 

esta máxima variación en la modalidad de la evaluación en los proyectos podemos verlo 

en la siguiente representación gráfica (gráfica 3). 

  

 
 

Gráfica 3. Procedimientos metodológícos utilizados  
en la evaluación de las asignaturas 

 
La dispersión de criterios dentro de los mismos proyectos hace pensar en la 

necesidad de una mayor coordinación de cara a una mayor coherencia para que el 

alumnado perciba unidad en la propuesta. 

 

6. Finalidades y objetivos de la exper iencia  

 A pesar de que la convocatoria incluía unos objetivos comunes a todos los 

proyectos de experimentación, muchos proyectos incluyeron otras finalidades, que 

analizamos y comentamos brevemente, dado que nos indica la percepción del 

profesorado sobre lo que supone la adaptación metodológica de las enseñanzas al 

espacio europeo.   
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 Además de los objetivos de la convocatoria relativos a la planificación de las 

enseñanzas de acuerdo al nuevo sistema de distribución de créditos, y la nueva 

metodología, se incluyeron las siguientes finalidades: 

- Experimentar la renovación de los itinerarios curriculares de cara a la revisión de 

los planes de estudio en el marco de la estructura de grado y postgrado. 

- Otorgar más importancia de las competencias genéricas, además de las específicas 

de cada asignatura. 

- Perfeccionar y potenciar los sistemas de coordinación vertical y horizontal entre las 

asignaturas, y el profesorado, con el fin de analizar el conjunto del volumen de 

trabajo total exigido al estudiante y del número total de horas presenciales, así como 

del empleo de estrategias, metodologías docentes y métodos de evaluación 

similares, el estudio pormenorizado de los temarios a fin de detectar posibles 

conexiones entre dos o más asignaturas, etc.  

- Experimentar otros indicadores para la evaluación de la docencia, e introducir 

mayores elementos de juicio para el profesorado sobre cómo se están asimilando 

sus enseñanzas.  

- Poner en práctica la evaluación continua del aprendizaje del alumnado, obteniendo 

más datos sobre su evolución y poder ofrecerle esta información. 

- Seguimiento más exhaustivo y evaluación de las actividades no presenciales. 

- Potenciar el aprendizaje del alumnado.  

- Coordinar actividades presenciales y no presenciales.  

- Ampliar los espacios de aprendizaje fuera del aula. 

- Diversificar las metodologías de enseñanza aprendizaje. 

- Concebir las tutorías como espacio de aprendizaje para el alumnado.  

- Estudio y propuesta de mejora en la distribución horaria de las asignaturas 

implicadas en el proyecto. 

- Potenciar la interrelación profesorado-alumnado y una atención más personalizada 

del estudiante. 

- Mayor comunicación con el alumnado, no sólo en torno a las tareas de aprendizaje, 

sino difundiendo el proyecto y sus implicaciones. 

- Incorporación de nuevas tecnologías de la comunicación y la información y sus 

herramientas para facilitar el aprendizaje. Docencia virtual. 
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- Ampliación de materiales de trabajo y consulta para el alumnado (libro, revistas, 

informes institucionales, películas, pg. Web, etc.) 

- Estimular las iniciativas de convenios para prácticas de empresa. 

Esta amplitud de finalidades muestra una gran preocupación e implicación del 

profesorado de la ULL no sólo por la adaptación al espacio europeo, sino también por la 

mejora de sus prácticas docentes, así como por la calidad de los aprendizajes de sus 

estudiantes. 

 

7. Tareas de coordinación del profesorado par ticipante 

 A pesar de que algunos de los objetivos de los proyectos se refieren a la 

coordinación, en general, se desprende muy poca coordinación, pues no se incluyen 

actividades de estas características, salvo excepciones. Además, se percibe mucha suma 

de parte y ausencia de criterios comunes para elaborar las guías de las asignaturas 

participantes en cada proyecto. La cuestión más crítica es que, en la mayoría de los 

proyectos, no se muestra un cuadrante o resumen desde donde se pueda obtener una 

visión del conjunto de horas o trabajo del estudiante en todas las asignaturas. En general 

no se tiene conciencia del trabajo global de los estudiantes. No se programa de forma 

coordinada desde el conjunto de materias que se imparten en un mismo periodo de 

tiempo, sino desde cada asignatura. Tampoco se observa coordinación para la 

realización de tareas puntuales, ni para desarrollar o poner en práctica una metodología 

concreta, o evaluación común.    

 

Conclusiones 

La conclusión general obtenida tras el análisis de los resultados mostrados es el alto 

nivel de participación de profesorado y por tanto una gran diversidad de áreas de 

conocimiento y titulaciones implicadas, lo que se valora muy positivamente. Esta 

amplia experiencia de experimentación, sin duda, coloca a la Universidad de la Laguna 

en un lugar adecuado del trampolín de la reconversión y adaptación de sus títulos al 

espacio europeo de educación superior. A modo de conclusiones más específicas, 

presentamos a continuación los puntos fuertes y débiles del conjunto de proyectos 

presentados: 

 

a) Puntos fuer tes 
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- Alta índice de participación. Los 20 proyectos analizados incluyen al 36% de las 

titulaciones de la ULL, a un 70% de sus departamentos, y a 384 profesores y profesoras. 

Muchos de ellos participan en más de un proyecto experimentando con más de una 

asignatura. 

- La experimentación del ECTS con las asignaturas actuales ha supuesto un importante 

avance para el desarrollo de los futuros estudios. Independientemente de las 

dimensiones mejor o peor desarrolladas, la participación en la experiencia lleva 

implícita la asunción del nuevo modelo, y una disposición mental y actitudes necesarias 

para la puesta en práctica de los nuevos estudios. Este tiempo previo ha supuesto ya un 

periodo de madurez que, sin lugar a dudas, incidirá en el momento de implantación real 

del ECTS. 

- Un gran porcentaje de proyectos incluye, además de los objetivos de experimentación 

del crédito europeo propio de la convocatoria, otros objetivos específicos y propios para 

cada proyecto. Estos objetivos están sobre todo relacionados con nuevas metodologías, 

la creación de nuevos escenarios de aprendizaje, y la interacción entre profesorado y 

alumnado. Esta evidencia refleja una gran motivación del profesorado hacia el reciclaje 

profesional y la innovación docente. 

- En los objetivos específicos de cada asignatura se aprecia una importante presencia de 

competencias relacionadas con las características personales e interpersonales, el “saber 

ser”  y “saber estar” , como actuar de forma coherente a convicciones propias, 

predisposición hacia el entendimiento interpersonal, asumir responsabilidades, tomar 

decisiones, relativizar frustraciones, perspectivas de nuevos estudios y actitudes de 

desarrollo de nuevos conocimientos, etc. 

- Se muestra una gran sensibilidad hacia las nuevas metodologías de enseñanza, 

incidiendo mucho en las clases prácticas, destinadas a la resolución de ejercicios y 

problemas, propios de cada disciplina, y a la puesta en práctica de los conocimientos 

disciplinares. Se observa una importante y exhaustiva variedad de metodologías y 

desglose de actividades prácticas. Consideramos que estos proyectos han servido para 

que el profesorado innove y experimente con otras metodologías de enseñanza y 

aprendizaje. 

- Se muestra un importante avance en las metodologías de evaluación. Por un lado, en 

casi todas las guías docentes se observa una combinación de evaluación sumativa y 

formativa (continua). Además, se muestra una gran variedad de métodos e instrumentos 
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para recoger las evidencias o aprendizajes de los estudiantes, que van desde exámenes 

realizados a través de pruebas objetivas, hasta actitudes hacia el aprendizaje y la 

participación en las distintas actividades teóricas y prácticas. Llama la atención como 

muchos profesores y profesoras incluyen en los criterios de evaluación características 

actitudinales relacionadas con el cumplimiento de las tareas requeridas y el esfuerzo. 

- Muchas personas hablan de evaluación diagnóstica, realizada al comienzo de la 

asignatura, con la finalidad de adaptar los contenidos a los niveles de conocimientos y 

madurez del alumnado. 

 

b) Puntos débiles 

- Se siguen haciendo programaciones por objetivos, y no por competencias. Las 

competencias que se desprenden de cada uno de los objetivos tienen un fuerte 

componente de saber (competencias técnicas), lo que muestra una clara relevancia de 

los conocimientos en el aprendizaje. 

- No se identifican las tareas específicas que se desarrollarán para lograr los distintos 

objetivos o competencias. A modo tradicional, sólo se indican las tareas a realizar en las 

clases prácticas, en relación a los bloques de contenidos, pero no la finalidad de 

aprendizaje para cada una de ellas. En muchos casos se señala como modalidad de 

evaluación la realización de ejercicios prácticos a lo largo del curso, bajo una modalidad 

de evaluación continua, pero no se identifica cuáles. Sólo se identifican los trabajos 

individuales o grupales (trabajo final) que puntúa en la evaluación. 

- En relación al punto anterior, en general, no se indican las tareas concretas que tienen 

que realizar los estudiantes en las horas de trabajo autónomo, sólo la realización de 

trabajos finales para la evaluación. Este es el punto más débil de los proyectos, pues se 

sigue con la concepción de que el trabajo autónomo de los estudiantes consiste en 

estudiar los contenidos, con la finalidad de adquirir conocimientos. Es muy 

recomendable su inclusión, para que el alumnado sepa lo que tienen que hacer en el 

trabajo personal, además de las tareas tradicionales de búsqueda y adquisición de 

conocimientos, y para que el profesorado tenga criterios para la realización de la 

evaluación continua o formativa. Por otro lado, cuando no le indicamos al estudiante las 

tareas que debe hacer no le estamos “enseñando a aprender”  del todo, ni técnicas para 

que aprendan a realizar ese trabajo autónomo, a aplicar posteriormente en el desempeño 

del puesto de trabajo. 
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- Las tareas prácticas están más centradas en el trabajo docente del profesorado que en 

el aprendizaje de los estudiantes. Es decir, se indican las tareas a trabajar en clase, a 

desarrollar junto al profesorado, no en las horas de trabajo autónomo. 

- Se observan algunas dificultades en la obtención de las horas de trabajo de estudiantes 

y profesorado. En unos casos se indican las horas destinadas a un grupo (trabajo de los 

estudiantes) y en otros casos las de todos los grupos (horas del profesorado). Por tanto, 

se mezcla el concepto de guía docente (para el alumno), con el plan docente o la carga 

lectiva del profesorado (grupos en los que imparte clase cada profesor). Además, se 

observan muchas dificultades para aplicar el factor de trabajo de los estudiantes en las 

distintas modalidades metodológicas. Esta dificultad, sin embargo, pensamos que se 

deriva de la modalidad de adaptación de créditos de arriba a abajo (a partir de la 

distribución de créditos actuales en clases teóricas y prácticas), y no de abajo a arriba, a 

partir de la identificación de tareas a partir de las competencias a adquirir, como sería 

deseable. 

- Hay una gran confusión en torno al concepto de tutoría docente, como método de 

seguimiento del trabajo de los estudiantes y trabajo dirigido. En unos casos se confunde 

con la “ tutoría universitaria” , destinada a la orientación de la carrera y adaptación al 

contexto universitario; esta modalidad de tutoría es de responsabilidad institucional. En 

otros casos se confunde con la tutoría actual, voluntaria, de consulta y asesoramiento en 

cualquier aspecto relacionado con la asignatura. 

- En muchas ocasiones la evaluación es global, no se especifica la estrategia de 

evaluación para cada estrategia de enseñanza (clases teóricas, clases prácticas, 

seminarios, tutorías, visitas). Tampoco se indica el criterio de evaluación (en relación a 

los objetivos y competencias), sino el instrumento o estrategia de evaluación, y el peso 

o porcentaje de cada elemento. 

- En general, hay mucha desconexión entre los distintos elementos didácticos de la guía 

docente. Es decir, no se explicita la relación entre la competencia a adquirir, el trabajo a 

tarea a realizar por el estudiante, la metodología docente desarrollada en las clases 

presenciales o dirigidas, y la modalidad de evaluación. Todos estos aspectos se tratan de 

forma general para el conjunto de la asignatura, por lo que es muy difícil determinar qué 

metodología es propia para el desarrollo de cada competencia, o qué competencia se ha 

de evidenciar en cada tarea o ejercicio de evaluación. 

- No se indican los recursos necesarios, de espacios y materiales. 
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- No existe una temporalización por objetivos y contenidos, sino según las estrategias 

docentes. Es decir, número de semanas para clases teóricas, número de semanas para 

seminarios, etc. 

- En la distribución presupuestaria, no se incluyen partidas para la edición de webs y 

prácticas de teleenseñanza. Tampoco se destina mucho presupuesto a la formación del 

profesorado. 

- No hay una relación estrecha entre metodologías docentes y número de alumnado. En 

unos casos se desconoce porque no se incluye el dato de número de alumnado 

matriculado en la asignatura. En otros casos, resulta un poco inviable la aplicación de 

ciertas metodologías en grupos numerosos. 
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